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1 SMUMERO : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

TT ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE    

   

  

   
RESPONSABILIDAD 

  

LIMITADA 

      

  

DENOMINADA "MERCANTIL IMPORTADORA 

    LOURDES (MIL) C.LTDA."        

    

  

  

    

5 *, 

6 a a CUANTIA: S/.1'300,000,00 

7 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

8 día veintiseis de setiembre demil novecientos noventa Y 

9 cuatro, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 

10 NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: la 

1 Señora ALIS ANTON IZA DE NEHME, quien declara ser ecuato- 

19 riana, casada, ejecutiva, mayor de edad, domiciliada en 

13 esta ciudad, en su calidad de Gerente y representante 

14 legal de la Compañía de Responsabilidad Límitada "MERCANTIL 

15 IMPORTADORA LOURDES (MIL) C.LTDA.”, debidamente autorizada 

16 por la Junta General de Socios, según consta del Nombra- 

17 miento y Acta que se acompañan como documentos habilitan- 

18 tes; capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

19 doy fe. Bien instruída en el objeto y resultado de esta 

20 escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

21 Social, a la que procede de una manera libre: y volunta- 

92 ría, para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

23 siguiente:- SEÑOR NOTARIO.- Sírvase insertar en el protoco- 

24 lo de Escrituras Públicas a su digno cargo, una que conten— 

25 ga un AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de 

26 la Compañía de Responsabilidad Limitada "MERCANTIL-IMPORTA-     
   

  

       
   

97 DORA LOURDES (MIL) C.LTDA.", al tenor de las 

          siguientes.- PRIMERA: INTERVIMIENTE.- 
28



1 viene en el otorgamiento de esta Escritura Pública, la 

  

señora ALIS ANTON IZA DE NEHME, en su calidad de Gerente y 

          

2 

3 como tal Representante Legal de la Compañía de Responsa-— 

4 bilidad Limitada "MERCANTIL IMPORTADORA LOURDES (MIL) 

5 C.LTDA.", en ejercicio de las atribuciones señaladas en la 

6 Cláusula Primera de los Estatutos Sociales y por haberlo 

7 asi también autorizado la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

8 DE SOCIOS celebrada en mayo cinco de mil novecientos 

9 noventa y cuatro.— SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ La Compañía de 

10 Responsabilidad Limitada "MERCANTIL IMPORTADORA LOURDES 

11 (MIL) C.LTDA.", fué constituida por Escritura Pública 

12 otorgada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte, 

“48: con fecha Diciembre treinta y uno de mil novecientos 

14 setenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

15 "Cantón con fecha Marzo cuatro de mil novecientos ochenta, 

16 con un capital de CIEN MIL SUCRES (S5/.100.000,00). La JUNTA 

17 GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, celebrada en Noviembre 

18 veintidos de mil novecientos Ochónta y ocho, procedió a 

19 elevar el capital de la Compañía a SETECIENTOS MIL SUCRES 

20 (S/.700.000,00), tal como lo determina la escritura pública 

91 otorgada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo. Cañarte 

99 : Arboleda, con fecha septiembre once de mil novecientos 

23 noventa inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, en 

24 agosto veintinueve de mil novecientos noventa y uno.— 

25 Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Socios 

26 celebrada en mayo cinco de mil novecientos noventa y 

97 cuatro, aprobó el aumento de capital de SETECIENTOS MIL 

SUCRES (S/.700.000,00) a DOS MILLONES DE  SUCRES 
28 

 



06 

                

1 (5/.2'000.000,00), y reformó los Estatutos Sociales de la 

2 compañía en sus cláusulas sexta, octava y décima primeras 

3 cuyo texto se encuentra debidamente expresado y reformado 

4 en las resoluciones de la Junta General Extraordinaria de 

5 Socios celebrada en mayo cinco de mil novecientos noventa . 

6 y tuatro y cuya acta respectiva forma parte de esta 

7 escritura pública.- TERCERA: 3 DECLARACIONES .- Determinados 

8 los antecedentes señalados en la Cláusula anterior, la 

9 señora Gerente ALIS ANTON DE NEHME, representante legal de 

O 10 "MERCANTIL IMPORTADORA LOURDES (MIL) C.LTDA.*, declara 

11 expresamente que de acuerdo a lo resuelto por la JUNTA 

0 12 GENERAL. EXTRADRDINARIA DE SUCIOS de la citada Compañía 

" 13 celebrada en mayo cinco de míl novecientos noventa y 

-0 14 cuatro, eleva a Escritura Pública las resoluciones 

15 siguientes: elevar el capital social de la Compañia de 

16 SETECIENTOS MIL SUCRES (5/.700.000,00) a la cantidad de DOS 

17 MILLONES DE SUCRES  (S/.2"000.000,00), y reformar los 

18 Estatutos Sociales de la Compañía en lo relativo a la 

19 Cláusula Sexta, Octava y Décima Primera de la Escritura de 

0 20 Constitución de la Compañía. El aumento de capital y la 

91 reforma de los estatutos sociales tendrá vigencia legal 

O 22 desde el momento en que se inscriba esta escritura en el 

93 Registro Mercantil correspondiente. Las aportantes son de 

O 24 nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: DECLARACION JURADA.- La 

95 señora Alis Antón de Nehme, en su calidad de representante 

26 legal de "Mercantil Importadora Lourdes (MIL) C.Ltda.", 

  

   
ento de 27 declara expresamente bajo juramento, que el aun 

  

     

  

capital practicado en la Junta General Extraordinár 

— : p 

Ll ALO do Cañarte A. 

oia Y de agión Gua vaquí 

28 

  

     

  

also
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11 

12 

13 _ 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

Socios de mayo cinco de mil novecientos noventa y cuatro a 

la compañía fué efectuado legal y correctamente, haciendo 

esta declaración de acuerdo al artículo once de la 

Resolución  —pnce. dictada por el Superintendente de 

compañías en agosto veintiseis de mil novecientos noventa 

y tres.- Agregue usted señor Notario, 

  

las cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento de este 

instrumento.- Esta minuta está firmada por el 

Carlos Eduardo Pino Aquirre, 

  

Colegio de Abogados del Guayas, 

Abogado 

con matricula profesional del 

Número: cuatrocientos 

veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA. PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL .- 

  

Quedan agregados a mi registro 

formando parte integrante de la presente escritura Acta y 

Nombramiento de la representante legal de la Compañía 

Limitada “MERCANTIL IMPORTADORA LOURDES (MIL) C.LTDA.".— 

Leída que fué esta escritura de principio a fin, por 

el Notario, en alta voz, a la compareciente, ésta 

  

. mí, 

la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo.- DOY FE. 

p. MERCANTIL IMPORTADORA ANDES (MIL) C.LTDA.”* R.U.C. 

ALIS ANTON IZA DE Gee | 44 0990452403001 
l . . 

£.C€. 09-06211990 le MU] 
LITE / 
SLOAN Y 

AB. O GUSTAVO A ZARTE A. 
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PIA DE SU ORIGINAL.- EN PE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 07 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA 

DE ESTATUTO SOCIAD DE LA COHPARÍCA 0 RESPOINAMLIDAD LIMITADA 

DENIA TADA —*ipaTAnTIL TMPORTADORA LOURDES (MYL) C.LPTDA.” 

QUE SELLO Y FIKXAO, EY LA AISAA FECHA DE SU OTORGAMILNTO.- EL 

NOTARIO. 

   
DOY PEZ: QUE AL MARGEN TE LAS MATRICES TF PECIAS TREINTA Y UNO DE DXCIEM 

BRE TE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE Y VEINTISEIS TE SEPTIEMNE E — 

O FIL NOYECIENTOS NOVENTA Y CUMPRO, TOME NOFYAS QUE EL SEÑOR SUBINTENTENTE 

JURIDICO TX LA INTENTENCIA TE COMPAÑIAS TE GUAYAQUIL, MSULANTE RESOLU— 

CION NUNZFO NOVENTA Y CUXPRO-DOS-UNO-UMNO- CERO CERO CERO SEIS TRES DOS 

  

0 CERTIPICO: Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo or- 

denado en la Resolución Número 94=2=1-1-0006329, dictada el 

18 de Noviembre de 1,2994, por el Subintendente Juridico de - 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita es- 

ta Escritura Pública, la mísma que contiene el AUMENTO DE CA 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de MERCANTIL IMPORTADORA LOURDES 

(MIL) Ce LTDA, de fojas 9.297 a 9.306, número 2,621 del Regis 

tro “ercantil y anotada bajo el número 6.002 del Repertorio.- Gua



.yaquil, trece de Febrero de mil novecieñtos novaapta 1 cinco.-    
   

   

£l Registrador Mercanti       
AC IVABARDRADE AB. HECTOR MEGUEL 

antán Guayaquil Ragistrador Marcantil da 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla au 

tén+ica de la Escritura Pública que antecede, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Decrato 733, dictado el 22 de Agosto de 

1.975, por e1 señor Presidente de la República, publicado en 

el Registro Oficial N2. 878 del 29 de Áígosto de 1.975.- Guaya 

quíl, trece de Febrero de mí1l nov-cientos noventa i cinco.-=£1    
    Registrador Mercantil.- 

  

   

  

AB. HECTOR MIGUEL At 
Recinrador Marcantil del uayequil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dis- 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, y bajo 21 nú 

  

mero 159, se ha fijado y se mantendrá fijo por el tiempo de - 

seís meses en la Sala de este Despacho, un extracto de la pre 

sent= Escritura Pública.» Guayaquil, trece de Febrero de mil 

novecientos noventa ii circ0.- E strador Mercant11 

          
RS 

¡VAR ANDRAD 

Laya quil 

   AB. HECTQR_OMIGUEL A 
Racer in Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la citada Es 

  

crítura, a fojas: 6.017 del Registro Mercant11l de 1.980; y, - 

25.011 del mismo Registro de 1.991, al margen de las inscrip- 

  

ciones respectívas.- Suayaquil, trece de Febrero de mí1l nove- 

cientos noventa 1 cinco.» El Regií Mercantil.-      

    AS. HECTOR MIGUE ALCIVAR ANDRADE 
Pesistrarice Mercantil úl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certifi-.



cado de Autorización a la Cámara de Comercio de Guayaquil, 

correspondiente a MERCANTIL IMPORTADORA LOURDES (MIL) == = 

Ce LYÍDA..- Guayaquil, trece de Febrero de Jm 

noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil¿- 

    AB. HECTO? MIGUEL ALCyIAR ANDRADE 

Racietearicr Marcantií dal C aquí! 

  

f
a


